
 
 
 
 
 

MEMORIA DE LA COMISION DEL SERVICIO DE 
ASISTENCIA JURÍDICO- PENITENCIARIA 2009 

 
 
 
La Comisión Penitenciaria es una agrupación creada en 
el año 1986 ,destinada a la gestión y formación al 
servicio del Turno de Oficio Penitenciario, que se 
reune todos los segundos sabados de cada mes, (a 
excepción del mes de agosto) en la sede del Colegio 
de Abogados. 
 
El Servicio de Asistencia Juridica en el Centro 
Penitenciario de Basauri se ha venido prestando 
diariamente de lunes a viernes a excepción del mes de 
agosto en el que se establece una guardia de dos días 
semanales. 

 

 

Durante el año 2009 se han presentado un total de 
1679 partes , lo que hace una media de  7,05  (238 
dias)   asistencias diarias, siendo su distribución 
la siguiente: 
 
 
.- Materia Penitenciaria ; Un total de 984 de las que 
492 tuvieron carácter escrito consultas que han 
versado en orden de importancia sobre las siguientes 
materias:  
 
1.-Clasificación penitenciaria en relación a la 
revisión de grado penitenciario. 
2. Regimen disciplinario 
3.-Traslados y centros de cumplimiento. 
4.- Permisos de salida 
5.- Asistencia sanitaria,trabajo en el centro y 
comunicaciones.  
 
.- Materia Extrapenitenciaria ; Un total de 695  
consultas de las que 51 fueron escritas  en relación 
a los siguientes temas: 



 
1.- Abogado de Oficio y Causa Penal. 
2.- Libertad Provisional. 
3.- Interposición de Recursos en su causa penal. 
4.- Solicitud de  Justicia Gratuita. 
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Desglose mensual de los datos¨ 



 
Enero 
 
Total asistencias  117 
 
Materia Penitenciaria : 66 asistencias 
 
 Las asistencias en materia penitenciaria han 
originado 21 escritos  sobre los siguientes temas: 
Clasificación y regresión de grado, denegación de 
permisos,  sanciones y materia disciplinaria y 
revocación de la libertad condicional. 
 
 Materia Extrapenitenciaria : 51 asistencias 
 
Las consultas han versado sobre su causa penal, el 
abogado de oficio y la  solicitud de justicia 
gratuita para procedimientos civiles 
 
Con fecha de 13 de enero esta prevista una reunión 
sobre drogodependencias, convocada por el Gobierno 
Vasco y a la que acudirá la compañera Carmen Gonzalez 
Babarro ( Asociación Zubiko) 
 
Febrero 
 
Total asistencias  : 141 
 
Materia Penitenciaria  : 73 asistencias 
 
Consultas sobre comunicaciones, clasificación, 
permisos, concesión de tercer grado, regresión de  
grado, centro de cumplimiento, alternativas a la 
pena, materia disciplinaria, recursos presentados con 
anterioridad.  
 
Algún caso en el que el interno ha manifestado 
intención de presentar denuncia, se le ha  
ofrecido presentar escrito de quieja y ha decidido 
esperar.  
 
Partes relativos a entrega de escritos y mensajes de 
compañeros.  
 
ESCRITOS:  
- 2 recursos contra clasificación inicial dirigidos 
al JVP  
- 2 alegaciones en materia disciplinaria  



- 2 recursos sobre clasificación y grado al JVP  
- 1 recurso sobre grado al JVP  
- 1 contra destino dirigido a la DGIIP  
- 1 anuncio de recurso cont-adminivo a la sala Cont-
adminivo  
- 1 contra regresión de grado  
- 1 contra denegación de permiso  
 
Materia extrapenitenciaria  . 68 asistencias 
 
La mayor parte en relación a los datos de los 
abogados de las causas de los internos, Paro y 
prestaciones por desempleo , Justicia Gratuita , 
Abogados de oficio ,Temas civiles.  
 
Escritos: 1 al SOJ  
 
**Presentación del libro “Prisión y Genero” 
  
Marzo 
 
Total asistencias  152 
 
Materia Penitenciaria  77 asistencias 
 
Se han originado 24 escritos sobre clasificación, 
grado y destino, sanciones, permisos, solicitud de 
permanencia en el Centro de Basauri y cumplimiento 
del art 100.2 de la Ley 
 
Materia Extrapenitenciaria  75 asistencias 
 
Todas han versado sobre su causa penal y abogado de 
oficio a excepción de una consulta sobre la 
interposición de una denuncia. 
 
 
**En relación a los recursos presentados sobre 
clasificación y destino de cumplimiento se mantiene 
la necesidad de la presentación de los siguientes 
escritos: 
1-Recurso sobre clasificación al JVP 
2-Recurso sobre destino ante la Dirección de 
Coordinación Territorial y Medio  Abierto 
3-Recurso Contenciosos Administrativo ante el TSJ de 
Madrid para la protección de los Derechos 
Fundamentales. 
 



Abril 
 
Total asistencias  164 
 
Materia Penitenciaria  77 asistencias 
 
Se han originado 26 escritos en materia de 
clasificación en segundo y progresión a tecer grado 
penitenciario, traslado, sobre centro de 
cumplimiento, regresión de grado penitenciario, 
sanciones, denegación de permiso  y suspensión de 
salidas. 
 
Materia Extrapenitenciaria  87 asistencias 
 
Consultas en relación al funcionamiento de los puntos 
de encuentro, la obtención de informes medicos del 
Hospital de Basurto, procedimiento de filiación y 
denuncia contra otro interno 
 
 
Mayo 
 
 Total asistencias  129 
 
Materia Penitenciaria  77 asistencias 
 
Se han originado 23 escritos sobre los siguientes 
temas 
 
-Denegación de permisos de salida (2) 
-Clasificación y destino( 15) 
-Traslados (2) 
-Expedientes disciplinarios(3) 
-Suspension de tercer grado (1) 
 
Materia Extrapenitenciaria 52 asistencias 
 
Las consultas han versado sobre la solicitud de 
abogado de oficio, su  causa penal, y modificación de 
medidas en la jurisdicción civil de familia 
 
Escritos . Dos solicitudes al SOJ 
 
Junio 
 
Total asistencias  94 
 



Materia Penitenciaria : 52 asistencias 
 
Se han originado 21 escritos sobre las siguientes 
materias: Regresión asegundo grado, clasificación 
inicial, destino de cumplimiento,solicitud de 
traslado y contra acuerdo sancionador 
 
Materia Extrapenitenciaria 
 
Las consultas han versado sobre temas de derecho 
laboral y del trabajo, procedimientos civiles 
matrimoniales e inscripción en diferentes 
asociaciones . 
 
Escritos . 1 escito al IRSE sobre las causas 
pendientes y 1 escrito solicitando justicia gratuita 
 
Presentación del Servicio de Mediación Penitenciaria 
por  Yolanda Muñoz , Psicologa del Centro 
Penitenciario de Nanclares. 
 
**Resumen de las jornadas celebradas en Orense de 
Derecho Penitenciario   por Juana Balmaseda. 
 
**Renovación del Servicio para el segundo semestre. 
 
Julio 
 
Total asistencias  126 
 
Materia Penitenciaria  75 asistencias 
 
Se han presentado 38 escritos sobre : Clasificación y 
grado, cumplimiento de las ¾ partes de la condena y  
libertad codicional, permisos y liquidación de 
condena. 
 
Las consultas orales ademas de los temas anteriores 
han tartado sobre sanciones, la presentación de 
recursos, peculio, denegación de recompensas,plazos 
de presentación destino y traslado 
 
Materia Extrapenitenciaria 51 asistencias 
 
Las consultas han versado sobre derecho a subsidios, 
abogado de oficio, procedimiento de embargo y temas 
de derecho de familia. 
 



Se han presentado 10 escritos en relación a la 
solicitud de justicia gratuita y abogado de oficio 
 
** Listado para el servicio en agosto 
 
Agosto 
  
Total asistencias  74 
 
Materia Penitenciaria 52 asistencias 
 
Se han originado 44 escritos sobre Libertad 
Condicional, contra clasificación y destino de 
cumplimiento, traslados a otros centros 
penitenciarios, servicios medicos y permisos de 
salida. 
 
Las consultas orales han tenido como contenido los 
plazos para la resolución de los recursos y temas 
disciplinarios. 
 
Materia Extrapenitenciaria 29 asistencias 
 
Todos han versado sobre su causa penal, abogado de 
oficio y libertad provisional. 
Escritos : 3 de solicitud de abogado de oficio. 
 
Septiembre 
 
Total asistencias 183 
 
Materia Penitenciaria 114 asistencias 
 
Se han presentado 76 escritos repartidos en las 
siguientes materias: 
 
- 29 Recursos en materia de clasificación , grado y 
destino 
- 19 Sobre denegación de permisos de salida 
- 18 Sobre traslados 
- 8 Recursos y alegaciones a Sanciones 
- 1 sobre Libertad Condicional 
 
Materia Extrapenitenciaria  69 asistencias 
 
Sobre su causa, Justicia gratuita, Renta basica, 
embargos derivados de procedimientos y abogado de 
oficio 



 
Escritos: Se han presentado 6 escritos en relación a 
la solicitud de justicia gratuita y abogado de oficio 
y 1 escrito para la renovación del permisos de 
conducir. 
 
Octubre 
 
Total asistencias   145 

Materia Penitenciaria : 85 asistencias 

Presentación de 46 escritos 

− 12 sobre Clasificación 

−  10 sobre materia disciplinaria 

− 4 denegación de permiso  

− 2 traslado  

− 1 refundicion de condena 

Total de consultas orales 39 :  

 2 permisos de salida, 14 clasificación, 3 traslados, 
3sanciones ,1 liquidación de  condena, 1 sobre 
sanidad 1  notificaciones 2 documentos,1 libertad 
condicional 

 

Materia Extrapenitenciaria. 60 asistencias 

57 consultas orales obre su causay abogado de oficio, 

3 escritos para solicitud de abogado de oficio 

 

Noviembre 
 
Total asistencias  166 
 
Materia Penitenciaria : 90 asistencias 
 
Se han presentado un total de 40 partes con escritos 
en  relacion a los siguientes temas: 
− 15 sobre traslado 
− 8 sobre clasificación 
− 9 sobre permisos de salida 
− 6 sobre sanciones 
− 1 sobre sanidad 
− 1 sobre medida cautelar 
 

Materia Extrapenitenciaria : 76 



 
Las consultas han tratado sobre su causa, el abogado 
de oficio y un tema de extranjeria. 
Se ha presentado un escrito para la solicitud de 
abogado de oficio 
 
Diciembre 
 
Total asistencias188 

 

Materia Penitenciaria :124 asistencias 

Se han presentado un total de 98 partes con  escritos 
en relacion a los temas de clasificación, denegación 
de permisos, traslado destino,recursos presentados y 
plazos. 

Las consultas de carácter oral han sido 26 

Materia Extrapenitenciaria : 64 asistencias 

41 Consultas orales en materia de justicia gratuita, 
violencia de genero, causa penal, recursos y abogado 
de oficio. 

23 escritos en relación a la solicitud de justicia 
gratuita y abogado de oficio. 

 

** Refundición. En relación a la refundición de 
condenas el JVP,  ha contestado en el sentido de que 
es el Centro Penitenciario el que debe solicitarlo, 
(jurista), y lo suele realizar cuando se encuentra 
cercana la fecha de cumplimiento. 
 
** Se informa que en proximas fechas se dispondrá de 
ordenador en el Centro Penitenciario de Basauri en el 
locutorio reservado al servicio. 
 
** Renovación del Servici para el primer semestre de 
2010 
 
Reunión anual con el Ararteko 
 
En dicha reunión se trataron los siguientes temas: 
 
*Falta de medios en el Centro Penitenciario de 
Basauri para la prestación del Servicio de 
Asistencia Juridico-Penitenciaria. 
 



*Dilación en la recepción de escritos al Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria 
 
*Problemas ocasionados con la apertura de la 
oficina de Regimen solo por la mañana  
* Atención telefonica a los Letrados. 
 
*Extranjeros en prisión 

 
 
XI Encuentro estatal de los SOAJP, celebrado entre 
los dias 5 y 7 de noviembre en  Valladolid 
 
Los temas de debate fueron los siguientes: 
 
 Largas condenas y la aplicación de la doctrina 
Parot establecida por la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 28 de febrero de 2006. 

 
 Cadena Perpetua y Derecho Comparado: cumplimiento 
efectivo de las condenas. 
 
Centros de menores, su regimen interno, la 
intervención del letrado en el procedimiento y en 
especial en la ejecución de las medidas correctoras 
adoptadas. 
 
Extranjeros: Protocolo en la tramitación y 
renovación de su documentación. 
 
Mujeres en prisión: Centros de cumplimiento, falta 
de arraigo y desigualdad de oportunidades para la 
obtención de beneficios penitenciarios 

 
   **Enlace conclusiones ; 
http://www.esculca.net/pdf/Conclusiones %20finales 
%20juntas.pdf 
 
 
 
 
 

FUNCIONES Y COMPOSICION DE LA  
COMISION PENITENCIARIA 

 
 
 

La Comisión Penitenciaria es una agrupación destinada 



a la gestión y formación al servicio del Turno de 
Oficio Penitenciario, que se reune todos los segundos 
sabados de cada mes, (a excepción del mes de agosto) 
en la sede del Colegio de Abogados. 
 
La Comisión está integrada por todos los abogados 
colegiados que acudan a las reuniones mensuales y que 
cumplan con los requisitos de acceso al Turno 
Penitenciario, siendo sus objetivos principales los 
ss: 
 
1.-Formación a los Colegiados en materia 
Penitenciaria 
2.- Seguimiento del Turno 
3.- Regular y ordenar  la incorporación de sus 
miembros al servicio de asistencia en el Centro 
Penitenciario de Basauri. 
 
 

COMPOSICION 
 

 
Dentro de la Comisión, y con un sistema de rotación 
semestral se designara a los  compañeros que prestan 
el Servicio de forma activa tanto en coordinación 
como en la asistencia juridica en el Centro 
Penitenciario de Basauri. 
El criterio de selección entre los compañeros que 
cumplan los requisitos de acceso al Turno se basará 
en el número de asistencias a las reuniones mensuales 
previas la la renovación, para lo que en caso de 
igualdad se tendrá en cuenta el tiempo de 
colegiación. 
Para acceder al Servicio de Coordinación será 
necesario ademas haber estado con antelación en el 
Servicio de Asistencia. 
 
1.- Coordinación: Integrada por cuatro compañeros  
funciones seran las de: 
 
         Presidir y moderar las reuniones mensuales 

Seguimiento de los partes de asistencia y 
redacción del acta mensual 
Formación  
Redacción de la memoria anual  
Disponibilidad para atender las consultas       
del servicio de asistencia 
Sustitución en el servicio de asistencia en 



Basauri 
 
2.-S. Asistencia Juridica ; Formada por diez 
compañeros que de lunes a viernes prestan el Servicio 
en el Centro Penitenciario. 
 
 

FUNCIONAMIEMTO DEL SERVICIO A.J.P. 
 
1.-Se facilitará cada seis meses al Centro 
Penitenciario una lista formada por los compañeros  
que de lunes a viernes acuden a prisión, asignando 
dos personas para cada dia de la semana,( el mes de 
agosto se establecerá por sorteo un Servicio de 
guardia de dos dias alternos a la semana )  
 
2.- De cada  “ consulta” se cumplimentará un parte ( 
modelo ) en el que consten todos los datos e 
incidencias, así como copia de los escritos 
presentados, para entregar al Servicio de 
Coordinación antes de la reunión mensual. 
 
3.- La asistencia no excederá de la materia 
propiamente Penitenciaria, sin intervenir en las 
cuestiones relativas  a la causa de cumplimiento. 
 
4.- Los asuntos generados por las consultas, en 
cuanto a la elaboración de los escritos y  
tramitación de Recursos corresponderán al compañero 
que haya atendido la misma, de los que presentará el 
parte de confirmación según las normas generales del 
Turno de Oficio. 
 
5.- De los escritos presentados se realizarán cuatro 
copias, entregando tres al interno y una para 
adjuntar al parte de asistencia. 
 
 
 
 
 
Maria Jesus Redondo Bengoetxea 
 
 


